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DEL CANIÓN PEDRO VICENTE IIALDONADO

RESOLUCIÓN ETECUTIVA MUNICIPAL N" 79
09 DE DICIEMBRE DE 2074

UI ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTMLIZADO MUNICIPALDEL CANTÓN

PEDRO VICENTE MALDONADO:

CONSIDEMNDO:

Que, el señor, Ángel Sanütlán, Operador del Tractor de Oruga NEW HOLLAND D170 de
propiedad del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente
Maldonado, mediante oficio S/N de 15 de julio de 2014, hace conocer ol Ing. Galo Mosache,
Director de Obras Públicas y Movilidad que debido ol trabojo realizado y horas que marca el
horómetro (6144) todo el sistema de rodaje se encuentro desgastado.

Que, el lng. Galo Masache, Director de Obras Públicas y Movilidad del Gobiemo Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado mediante memorando
0000070 de 15 de julio de 2014, solicita al Ing. Ángel Grondo, autorice a quien corresponda
realice el trámite para la adquisición del tren de rodaje del Tractor de Oruga NEW HOLLAND
D170.

Que, la Sro. Amanda Delgado Ramírez, Responsable del Control y Uso de Vehículos, mediante
informe 215-CMV-14 de 6 de agosto de 2014, concluye que "...es procedente la compra del
tren de rodaje para el Tractor de Oruga New Holland D170, para el mantenimiento
correctivo de lo mencionada maquinaria para que esta quede en buenas condiciones y pueda

cumplir su cronograma de trabaio..."

Que, el tng. Ángel Gronda, Director Administrqtivo, adjunto proforma de la casa comercial
TRACTO TREN de propiedad del señor, Alfredo Luciano Cerna Vallejo, para que se odquiera
el tren de rodaje del Tractor de Oruga New Holland D170 de propiedad municipal,

Que, el economista, Edwín Tubay Chávez, Director Financiero del Gobierno Autónomo
Descentralizodo Municipal del Contón Pedro Vicente Maldonado, medionte MEM-520-DF-14
de 2 de diciembre de 2014, certifica lo existencia de partidas presupuestarias y
disponibilidad de recursos económicos, siendo estas las números: 73-04.04 y 73.08.13

denominadas "Maquinarias y Equipo" y "Repuestos y Accesorios" del programa 361 Obras

Públicos, por el valor de $47.585,48, más lVA.

Que, el Ing. Ángel Granda, Director Administrativo, mediante MEM-1334-DA-14 de 03 de

septiembre de 2014, solicita a Alcaldía disponga a Sindicatura Municipal la elaboración de la
resolución, petición que es atendída por Ia Autoridad Ejecutiva Local, mediante sumillo
inserta en el mismo con fecha 04 de diciembre de 2014.

Que, el Art.253 de la Constitución de lo República del Ecuador, prescribe: "Cada cantón

tendrá un concejo cantonal, que estorá integrado por la alcaldesa o alcalde y las concejalas y
concejales elegidos por votación popular, entre quienes se elegirá una vicealcaldesa o

vicealcalde. La alcaldesa o alcalde será su móxima autoridad administrativa y lo presídirá

con voto dirimente. En el concejo estará representqda proporcionalmente a la población

cantonal urbana y rural, en los términos que establezca la ley".
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Que, el Pleno de lo Asamblea Constituyente con fecha 22 de julio de 2008, expidió la Ley

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, que fue promulgada en el

Suplemento del Registro Olicial No. 395 del 4 de agosto de 2008. La misma que fue
reformada medionte Ley publicada en el Registro Oficiol Na L00 de lunes 14 de octubre de

2013.

Que, el Objeto y Ámbito lo ley determino los principios y normas para regulor los

procedimientos de contratoción para la adquisición o arrendomiento de bienes, eiecución de

obrasy prestación de seruicios, incluidos los de consultoría...

Que, con fecha 12 de mayo de 2009, se publicó el Decreto #1700 en el Suplemento del

Registro )ficial No.588, el Reglamento Ceneral de Io Ley 0rgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública; publicándose sus reformas en Registro Olicial No 230 de fecha 07 de

Julio del 2010, siendo su última reforma aquella publicada en el registro oficial No.976,20
de marzo del 2073

Que, el Art.4 de la referida ley, establece: "Para la aplicación de esta Ley y de los contratos
que de ella deriven, se observarán los principios de legalidad, trato justo, igualdad, calidad,

vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, transparencia, publicidad; y, porticipación

nacional..."

Que, el Art.20 del Reglamento General a la LOSNCP, establece que la entidad contratante
elaborará los pliegos para cada contratoción, para lo cuol deberá observor los modelos
elaborados por el INCOP, antes, hoy SERCOP que seon aplícables. Los Pliegos serón
aprobodos por la mdxima autoridad o el funcionario competente de la entidad contratonte, y
se adecuarán a los modelos obligatorios emitidos por el SERCOP en su calidad de organismo
nacional responsable de la contratación pública;

Que, confecha 14 de Octubre de\2011, se expidió lo Resolución No. INCOP Ne 053-2011, en la
cual se indica sobre la documentación considerada como relevante que debe ser publicada en

el portal compras públicas en los procesos de contratación pública.

Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Públíca, en el numeral 6" del Art.
2.- establece. "Régimen Especiol.- Se someterán a la normativa específica que para el efecto
dicte el Presidente de la República en el Reglamento General a esta Ley, bajo criterios de

selectividad, los procedimientos precontractuales de las siguientes contrataciones: 6". Las de

adquisición de repuestos o accesorios que se requieron para el mantenimiento de equipos y
maquinarias a corgo de las Entidades Contratantes, siempre que los mismos no se

encuentren incluidos en el Catdlogo Electrónico del Portal de C0MPMSPUBLICAS;

Que, el Reglamento o la Ley Orgánica del Sístema Nacional de Contratación Pública,

determíno: "Art. 68.- Normativa aplicable.- Los procedimientos precontractuales de las

controtociones previstas en el ortículo 2 de lo Ley Orgánico del Sistema Nacional de

Contratación Pitblico, observarón la normativa prevista en este capítulo. En el caso que en el

presente régimen especial no se describa o detalle olgún procedimiento o acción concreta

que sean indispensables realizor para la controtación de bienes, obras o servicios, se

observará de forma supletoria los procedimientos o disposiciones establecidos en el régimen

general de la Ley, de este Reglamento General o de la reglomentación específico que para el

efecto dicte el Presidente de la República. Dentro de las contrataciones de régimen especial,

si el proveedor no estuviera domiciliado o no tuviero un representante en el poís, bostará
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para contratación con la inscipción electrónico en el RIIP, sin que sea necesaria su
hobilitación. La enüdad contratonte será corresponsable por la veracidad de la información
registrada. Art. 69.- Estudios.- De acuerdo a la naturaleza de la contratación, será necesario
disponer de todos los documentos técnicos que justifiquen dicha contratación. En el caso de

controtaciones sujetas al régimen especial previsto en este capítulo, será necesario contar
con estudios completos, incluidas especificaciones técnicas y presupuestos actualizados, solvo
casos en los que por la complejidad o nivel de especificidad de los proyectos, dichos estudios
puedon ser mejorados por los oferentes al presentar sus propuestas técnicas. Cuando se trate
de contratacíón de estudios, será necesario contar con el nivel previo de estudios. Art.94.-
Procedencia.- Las contrataciones de repuestos o accesorios requeridos por las entidades
considerados en el ámbito de lo Ley, para el mantenimiento, reparación y/o re
potenciamiento de equipos y maquinarias de su propiedad, entendiendo como tales a

dispositivos, aparatos, naves, meconismos, máquinas, componentes, unidades, conjuntos,

módulos, sistemos, entre otros, que puede incluir el servicio de instalación, soporte técnico y
mantenimiento postvento, siempre que los mismos no se encuentren incluidos en el Catálogo

Electrónico del Portal www.compraspúblicas.gov.ec, se realizarán conforme el siguiente

procedimiento: 7. La móxima autoridad de la entidqd contratante o su delegado emitirá la
resolución en la que se justifique la necesidad de adquirir los repuestos y accesorios

directamente por razones de funcionalidad o necesidad tecnológica u otra iusÜcación que

le faculta acogerse al Régimen Especial, aprobará los pliegos, el cronograma del proceso y
dispondrá el inicio del procedimiento especial; 2. La máxima autoridad propenderá a que

esta adquisición de repuestos y occesorios se lo realice con el fabriconte o distribuidores

autorizados, evitando que existon intermediorios; 3. Se publicará en el Portal

www.compraspublicos.gov.ec, la resolución de la mdxima autoridad de la entidad

contratante o su delegado, adjuntando la documentación señalada en el numeral 7 anterior
y la identifcación del fabricante o proveedor autorizado, señalando el día y la hora en que

fenece el pertodo para recepción de las ofertas; 4. Una vez publicada la resolución, la entidad

controtonte enviará invitación directa al fabricante o proveedor autorizado seleccionado

con todo la información que se publicó en el Portal www.compraspublicas'gob.ec: 5. En el día

y hora señalados paro el efecto en la invitación, que no podrá exceder el término de 3 días

contados desde su publicación, se llevará a cdbo una audiencia de preguntas y aclaraciones,

de la cual se levantará un acta que será publicada en el Portol www.compraspublicas.gob.ec:

6. En la fecha y hora señalados para el efecto, se procederá a la recepción de la oferta del

proveedor invitado o través del Portal www.compraspublicas'gob'ec: 7. La máxima

autoridad o su delegado, mediante resolución motivada adiudicará la oferta o declarorá

desierto el proceso, sin lugar a reclamo por parte del oferente invitado..."

En uso de las atribuciones constitucionales y legales, resuelve:

RESOLUCIÓN:

ArL 7.- Aprobar los pliegos, el cronograma del proceso, y dispongo el inicio del procedimiento

de Régimen Especial para la Adquisición del Tren de Rodaje del Tractor de Oruga New

Holland D170 de propiedad del Gobierno Autonomo Descentralizado Municipal del Cantón
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Pedro Vicente Maldonado e invitar directamente al señor, Alfredo Luciano Cema Vallejo,

propietaio de la caso comercial TRACT0 TREN

Ar¿ 2,- Nombro como miembros de la Comisión Técnica a los siguientes servidores

municipales: Ing. Golo Masache, Director de Obras Públicas; Sr. Pablo Proaño, Profesional de

Tránsito, Tronsporte y Seguridad Vial e Ing. Leonardo Choez, Fiscalizador. Actuará como

Secretaria la Sra. Amanda Delgado, Responsable de la Unidad de Compras Públicas y los

señores: Procurador Síndico y Director Finonciero, como asesores en caso de requerirse su

criterio.

ArL 3,- Designo como Administrador del Contrato al Sr.lorge Reyes, Asistente de Profesión de

la Dirección Admínistrativa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipol del Cantón

Pedro Vicente Maldonado.

Art 4.- Publíquese la presente resolución, y los documentos señolodos en el Art 7 de la
Resolución No. INCOP Ne 053-2017 en el portol www.compraspublicas.gob.ec

Dadoy firmodo en lo oficina de Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del

Cantón Pedro Vicente Maldonado, el dío de hoy martes 09 de diciembre de 2014, a las 11H00.

Ing. WáIter Fabrtsio Ambuludí Bustamante
ALCALDE DEL CANTON PEDRO VICENTE MALDONADO
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